
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Pago       

Proceso:   Ejecutivo Mixto      

Ejecutante: Holcim Colombia S.A  

NIT 860.009.808-5  

Ejecutado: Mario Fernando Gómez Henao  

CC 7.528.751 

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00247-00 

 

Abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición cursada por el mandatario de la parte 

actora (pdf 140), se dispone que, los títulos cuyo pago se ordenó 

en el numeral 7° y en el numeral 9.3° del auto del 31-03-2023 (pdf 

138) se realice mediante abono en la cuenta bancaria de Holcim 

Colombia S.A. cuya certificación se aportó (pdf 140).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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